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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ge en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
políticorespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Be publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal ano, 60, y fuera de
Madrid:20 al trimestre, 40 al semestre y80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente pormedio de carta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción.
ídem oficiales, líne^ofracción^^^B
ídem partieularesH

\u25a00,50 pesetas
\u25a0 l,00

-
P^l.00 -
.. 2.00

-
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELÉFONO 12.642.— APAETADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Númerosuelto, 50 céntimos
A particulares. ©O céntimo»

PARTE OFIGIflli Elproyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras Públicas y en
elNegociado de conservación y repa-
ración de carreteras del Ministerio de
Fomento, en los días y horas hábiles
de oficina.

neral de Depósitos, en metálico o efec-
tos de la Deuda Pública, al tipo asig-
nado por las disposiciones vigentes,
consistente en el cinco (5) por ciento
(100) del importe del presupuesto de
oontrata, si la adjudicación fuere por
la cantidad que haya servido de tipo
a la subasta o con una baja que no ex-
ceda del cinco (5) por ciento (100) de
dicha cantidad. Si la baja excede del
cinco (5) por ciento (100) del tipo de
subasta, la fianza consistirá en el im-
porte de dicho cinco por ciento aumen
tado en la tercera parte de la diferen-
cia entre el mismo y la baja ofrecida.

el contratista ejecute las obras, éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de las anualidades
y por las cantidades que a continua-
ción se expresan:

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Primera anualidad, correspondiente
a 1929, 12.189,88 pesetas.

Segunda anualidad, correspondien-
te a 1930, 33.860,79 pesetas.

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en papel
común con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

Total, 46.050,67 pesetas
6.a Los gastos de comprobación

del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifica-
ciones mensuales o de la liquidación,
con sujeción a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Septiembre de 1929
y Real orden de 9 de Septiembre
de 1927.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Administración Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta ni ser objeto
de modificaciones niaclaraciones.

BECTIFICACIÓN 2.a Cuando el contratista haya eje-
cuado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del cinco por ciento.

Alpublicar en la Gaceta del 21 de
Mayo de este año larelación de nom-
bramientos de Interventores, página
1.067, segunda columna, aparece:

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real decre-
to número 744 de fecha 6 de Marzo
de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición
siguiente; su abono se hará en metá-
lico, en laTesorería de Hacienda de la
provincia donde radican las obras,
con cargo al Capítulo y Artículo co-
rrespondientes del Presupuesto vigen-
te y al de los Presupuestos sucesivos.
Podrá, sin embargo, sustituirse el
abono en metálico, en todo o en par-
te, por el de títulos del empréstito o
Deuda que se emita para las atencio-
nes del Presupuesto extraordinario,
según se exprese en la proposición.
En este caso no será aplicable lo dis-
puesto en las condiciones 8.a y 9.a so-
bre abono de mayor cantidad de obra
ejecutada que la correspondiente a
cada plazo total.

«D. Raimundo Sanchidrián Martín
(Sargento de Artillería).

—
Carbonero

el Mayor (Segovia)», y debe decir:
«D. Raimundo Sanchidrián Martín
(Sargento de Artillería).—Carbonero
el Mayor (Segovia), en comisión».

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 31 de Mayo de 1929.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete

Lo que se rectifica a los efectos
oportunos.

Madrid, 28 de Mayo de 1929.— Ar
turo Bargés. 4. a Se dará principio a la ejecu-

ción de las obras dentro del plazo de
treinta días, contados desde la fecha
del Boletín Oficial de la provincia
en que se publique la adjudicación
definitiva, y deberán quedar termina-
das dentro del plazo de seis (6) meses
consecutivos. Si terminado el plazo
concedido para la ejecución de las
obras no estuvieren éstas terminadas
se requerirá por escrito al contratista,
fijándole uno nuevo, como prórroga,
de dos (2) meses, para que dentro de él
las termino. Si transcurrida laprórro-
ga no se ejecutase la obra correspon-
diente, será rescindido el contrato,
con pérdida de la fianza, sin que se
admita al sontratista reclamación al
guna, ni se le reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejecutada con arreglo a las condicio-
nes facultativas, y el recibo de los
materiales acopiados que, siendo ne-
cesarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración, al precio
en que, contradictoria y oportunamen-
te, hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año de
empleo, y siempre que su estado de
conservación sea perfecto.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS CONDICIONES PABTICULABES YECONÓ-

DE LA

PROVlNeift DE MHDRID
que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo -de 1903, por Real orden de 8
de Julio de 1902 y por Real decreto-
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en la contrata de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 6 al 10 de la carretera
de Brea al kilómetro 71 de la de Ma-
drid a Castellón:

MICAS

Carreteras. —Reparación
Hasta las trece horas del día 22 de

Junio de 1929 se admitirán en la Je
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila. Cuenca, Guadalajara,
Segovia yToledo, en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 6 al 10 de la carretera
de tercer orden de Brea al kilómetro
71 de la de Madrid a Castellón, du-
rante los ejercicios económicos de
1929 y 1930, cuyo presupuesto de con-
trata asciende a 46.050,67 pesetas,
siendo los plazos de ejecución los que
se fijan en el pliego de condiciones
particulares y económicas que rige a
estas obras, y la fianza provisional,
para tomar parte en la subasta, de
1.382 pesetas.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone, den-
tro de cada anualidad, mayor suma
que la consignada en la oondioión 5.a

para cada una, de la que se deducirá
la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta y el descuen-
to a que se refiere la condición 6.a

Por lo tanto, los derechos que el ar-
tículo 40 del pliego de condiciones ge-
nerales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los
pagos.

9.a Si en alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la cifra

1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de la adjudica-
ción definitiva y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en el Bole
tín Oficial de la provincia, así como
del resguardo del depósito definitivo
consignado como fianza a disposición
del Ingeniero Jefede ObrasPúblicasde
laprovincia, en Madrid, en la Caja ge-

La subasta se verificará el día 27 de
Junio, a las once horas, en la Jefatura
de Obras Públicas de esta provincia,
situada en la plaza de la Independen-
dencia, número 8, primero. 5.a Sea cualquiera el plazo en que
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Segunda anualidad, correspondió
te a 1930, 15.334,01 pesetas.

Total, 20.854,25 pesetas.

total consignada en el Presupuesto
del Estado para obras por contrata,
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por causaB

mero ..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha ... de... último, y de
las condioiones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, enpública
subasta, de Jas obras de ..., de la ca-
rretera ... de..., provincia de..., se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ...
(aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada-
mente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras, así como toda aque-
lla en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
Madrid, 14 de Marzo de 1929.

la contrata de las obras de reparación
de explanación y firme de los kilóme-
tros 44 al 46 de la carretera de Ajal-
vir a Estremera. 6.a Los gastos de comprobación

del replanteo, de inspección y de ]\.
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifica-ciones mensuales o de la liquidación
con sujeción a lo dispuesto en el Realdecreto de 29 de Septiembre de 192g
y Real orden de 9 de Septiembre
de 1927.

1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de ley de Contabilidad
vigente, o otorgar la correspondiente
escritura ante el Notaaio que designe
el Decano del Colegio Notarial de Ma-
drid, dentro del término de treinta
días, contados desde la fecha de lapu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, de la adjudicación definiti-
va, y previa presentación de los do-
cumentos que acrediten el pago de los
derechos de la inserción del anuncio
de la subasta en el Boletín Oficial
de la provincia, así como del resguar
do del depósito definitivo consignado
como fianza a disposición del Ingenie-
ro Jefe de Obras públicas de la pro-
vincia, en Madrid, en la Caja general
de Depósitos, en metálico o efectos de
la Deuda pública, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, consis
tente en el cinco (5) por ciento (100)
del importe del presupuesto de con-
trata, si la adjudicación fuere por la
cantidad que haya servido de tipo a la
subasta o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (100) de dicha
cantidad. Si la baja excede del oinco
(5) por ciento (100) del tipo de subas-
ta, la fianza consistirá en el importe
de dicho cinco por ciento aumentado
en la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida.

irán para esta contrata los"
preceptos a que se refiere la Ley de
14 de Febrero de 1907, relativa a la
protección debida a la industria nacio-
nal; el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros; lo legislado so-
bre retiro y obrero y accidentes del
trabajo, y lo dispuesto por el Real de
oreto ley de 5 de Marzo de 1929, de
cuyo artículo 1." se transcriben los si-
guientes apartados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar, en las proposiciones
que presenten, las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales los obreros de cada oficio y
categoría de los que hayan de ser em-
pleados en las obras o servicios, con
la advertencia de que serán, desde
luego, desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que a la
sazón rijan en las zonas o localidades
en que las obras havan de realizarse,
fijado por los organismos paritarios
profesionales, constituidos con arreglo
al Decreto ley de 26 de Noviembre de
1926 sobre Organización corporativa
nacional o por convenios colectivos de
trabajo entre las Asociaciones patro-
nales y obreras, o bien generalizados
en los contratos individuales entre
empresarios y trabajadores de los co-
rrespondientes oficios oprofesiones.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje-
cutadas con arreglo a lo que resulte delas certificaciones expedidas por elIn-
geniero, una vez hecho el descuento a
que se refiere la condición siguiente-
su abono se hará en metálico en la Te-
sorería de Hacienda de la provincia
donde radican las obras, con cargo al
capítulo yartículo correspondientes del
Presupuesto vigente y al de los presu-
puestos sucesivos. Podrá, sin embar-
bargo, sustituirse el abono en metáli-
co, en todo o en parte, por el de títu-
los del empréstito o Deuda que se emi-
ta para las atenciones del Presupuesto
extraordinario, según se exprese en la
proposición. En este caso no será apli-
cable lo dispneto en las condiciones
octava ynovena sobre abono de ma-
yor cantidad de obra ejecutada que la
correspondiente a cada plazo total.

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete.
(E.—286)

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio de 1929 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila,Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la primera subasta de las obras
de reparación de explanación y firme
de los kilómetros 44 al 46 de la carre
tera de tercer orden de Ajalvir a
Estremera, durante los ejercicios
económicos de 1929 y 1930, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
20.854,25 pesetas, siendo los plazos
de ejecución los que se fijan en el
pliego de condiciones particulares y
económicas que rige a estas obras, y
la fianza provisional, para tomar par-
te en la subasta, de 626 pesetas.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la neccesaria para ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo,
no tendrá derecho a que se le abone,
dentro de cada anualidad, mayor su-
ma que la consignada en la condición
quinta para cada una, de la que se de-
ducirá la parte correspondiente ais
baja que se obtenga en la subasta y el
descuento a que se refiere la condición
sexta. Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino délas
épocas en que deban realizarse los
pagos.

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

3." El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispues-
ta en el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

b) Los rematantes presentarán en
Ja Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposición,
se consignarán los plazos en que ha-
brán de realizarse los pagos de los
jornales.

La subasta se verificará el día 27 de
Junio, a las once horas, en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de esta provin-
cia, situada en la plaza de la Inde-
pendencia, número 8, primero. 4.a Se dará principio a la ejecución í

de las obras dentro del plazo de trein-
ta días, contado desde la fecha del
Boletín Oficial de la provincia en i
que se publique la adjudicación defi- i
nitiva, y deberán quedar terminadas
dentro del plazo de seis (6) meses con-
secutivos. Si terminado el plazo con-
cedido para la ejecución de las obras
no estuvieren éstas terminadas, se re-
querirá por escrito al contratista, fi-
jándole uno nuevo, como prórroga,
de dos (2) meses, para que dentro de
él las termine. Si transcurrida la pró-
rroga no se ejecutase la obra corres-
pondiente será rescindido el contrato
con pérdida de la fianza, sin que se
admita al contratista reclamación al-
guna, ni se le reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejecutada con arreglo a las condicio-
nes facultativas y el recibo de los
materiales acopiados que, siendo ne-
cesarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración al precio
en que, contradictoria y oportuna-
mente, hubieran sido tasados, con el
descuento del 10 por 100 por cada año
de empleo, y siempre que su estado
de conservación sea perfecto.

5." Sea cualquiera el plazo en que
el contratista ejecute las obras éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de las anualidadesy por las cantidades que a continua-ción se expresan:

9.a Si en alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en en Presupuesto
del Estado para obras por contrata,
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigtiedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por esta causa.

Elproyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras Públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa-
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en los días y horas hábiles
de oficina.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quienes
afecten, y será autorizado con las fir-
mas del concesionario o contratista y
del representante que los obreros de-
signen. Un ejemplar quedará en poder
de cada uno de los signatarios y el
otro será el que se presente a la Jefa-
tura de Obras Públicas, la cual remi
tira copia del mismo al Ministerio del
Trabajo y Previsión, dentro de los
cinco días siguientes yarchivará el ori-
ginal, del que expedirá, gratuitamen-
te y en papel común, las certificacio-
nes que en cualquier tiempo le fuere
solicitadas por los interesados o porlos órganos de la Administración pú-
blica.

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en papel
común, con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacional,
el Real decreto de 20 de Junio de 1902
referente al contrato de trabajo con
los obreros, lo legislado sobre el reti-
ro obrero y accidentes del trabajo y
lo dispuesto por el Real decreto-ley
de 5 de Marzo de 1929, de cuyo artícu-
lo 1.° se transcriben los siguientes
apartados, de acuerdo con lo que en
el mismo se ordena:

Una vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta, ni ser objeto
de modificaciones ni aclaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744, de fecha 6 de Mar-
zo de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.c) El contratista queda obligado a

entregar a cada obrero que en ella se
emplee una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan y la fechadel contrato de trabajo a que se refiereel apartado anterior. En dicha cartillase consignarán todas las liquidaciones
de salarios que se hagan alobrero, conseparación de las remuneraciones co-
rrespondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinariasque hubiese trabajado.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 31 de Mayo de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar, en las proposiciones que
presenten, las remuneraciones míni-
mas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales los obreros da cada oficio y
categoría de los que hayan de ser em-
pleados en las obras o servicios, con
la advertencia de que serán, desde
luego, desechadas las proposiciones
en que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que a la

sazón rijan en las zonas o localidades
en que las obras hayan de realizarse,

fijado por los organismos pantanos
profesionales, constituidos con arregí

condiciones partictjlakeS y eco-
NÓMICAS

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Ju
lio de 1902 y por Real decreto ley de
16 de Mayo de 1925, han de regir en

Modelo de proposición
Don N. N veoino..., calle...,

número..., según cédula personal, nú- a 1929, 5.520,24 pesetas.



Viernes 7 de Junio de 1929 ó

al Decreto ley de 26 de Noviembre de
1926 sobre Organización corporativa
nacional o por convenios colectivos de
trabajo entre las Asociaciones patro-
nales y obreras, o bien generalizados
en los contratos individuales entre
empresarios y trabajadores de los co-
rrespondientes oficios o profesiones.

me de los kilómetros 11 al 13 de la
carretera de tercer orden de Desvia
ción de la de Madrid a Toledo,!durante
los ejercicios económicos de 1929 y1930, cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a 39.765,62 pesetas, siendo los
plazos de ejeeución los que se fijan en
el pliego de condiciones particulares
y económicas que rige a estas obras,
y la fianza provisional para tomar
parte en la subasta de 1.195 pesetas.

el importe de dicho 5 por 100, aumen-
tado en la tercera parte de la diferen-
cia entre el mismo y la baja ofrecida.

8. El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone,
dentro de cada anualidad, mayorsuma
que la consignada en la condición 5.a
para cada una, de la que se deducirá
la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición
6.a Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse los
pagos .

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.b) Los rematantes presentarán en

la jefatura de Obras públicas de la
provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artíoulo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignarán los plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los
jornales.

3. El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispues.
to en el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

La subasta se verificará el día 27 de
Junio, a las once horas, en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de esta provin-
cia, situada en la plaza de la inde-
pendencia, número 8, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto,
en esta Jefatura de Obras Públicas y
en el Negociado de conservación y re-
paración de carreteras del Ministerio
de Fomento, en los días y horas hábi-
les de oficina.

4. Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del plazo de
treinta días, contado desde la fecha
del Boletín Oficial de la provincia
en que se publique la adjudicación de-
finitiva,y deberán quedar terminadas
dentro del plazo de seis (6) meses con-
secutivos. Si terminado el plazo con-
cedido para la ejecución de las obras
no estuvieren estas terminadas se re
querirá por escrito al contratista, fi-
jándole uno nuevo, como prórroga, de
dos (2) meses, para que dentro de él
las termine. Si transcurrida la prórro-
ga no se ejecutase la obra correspon-
diente, será rescindido el contrato, con
pérdida de la fianza, sin que se admi-
ta al contratista reclamación alguna
ni se le reconozca otro derecho que
el abono de la cantidad de obra eje-
cutada con arreglo a las condiciones
facultativas y el recibo de los mate-
riales acopiados que, siendo necesa-
rios para la obra, estén al pie de ella,
así como los medios auxiliares que
puedan ser de utilidad para la conti-
nuación de la misma, que se abona-
rán por la Administración al precio
en que contradictoria y oportunamen-
te hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año
de empleo, y siempre que su estado
de conservación sea perfecto.

9.a Sien alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas,
por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejerci-
cio, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quienes
afenten, y será autorizado con las fir-
mas del concesionario o contratista y
del representante que los obreros de-
signen. Un ejemplar quedará en poder
de cada une de los signatarios y el
otro será el que se presente a la Jefa-
tura de Obras públicas, la cual remi-
tirá copia del mismo al Ministerio del
Trabajo y Previsión, dentro de los
cinco días siguientes, y archivará el
original, del que expedirá gratuita-
mente y en papel común las certifica-
ciones que en cualquier tiempo le
fuere solicitadas por los interesados o
por los órganos de la Administración
pública.

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común, con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido. 10. Regirán para esta contrata los

preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacio-
nal; el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros; lo legislado so-
bre el retiro obrero y accidentes del
trabajo, y lo dispuesto por el Real de-
creto ley de 5 de Marzo de 1929, de
cuyo artículo 1.° se transcriben los si-
guientes apartados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:

Una vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta, ni ser objeto
de modificaciones niaclaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744, de fecha 6 de Mar-
zo de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.c) Elcontratista queda obligado a

entregar a cada obrero que en ella se
emplee una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan y la fecha
del contrato de trabajo a que se refiere
el apartado anterior. En dicha cartilla
se consignarán todas
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mente y en papel común las certifica-
ciones que en cualquier tiempo le fue-
ren solicitadas por los interesados o
por los órganos de la Aministración
pública.

cada para conservación del firme in-cluso su empleo en recargos de los
kilómetros 15 al 18 de la primera y 4
al 7 de la segunda de las carreteras
de Madrid a Fuenlabrada yPuente de
Guadarrama a Fuenlabrada, trozo ter
cero, provincia de Madrid, esta Je
fatura ha resuelto adjudicar definiti-
vamente dicho servicio al mejor pos-tor, D. Joaquín Heredia, vecino de
Vallecas, que se compromete a ejecu-
tarlo con sujeción al proyecto y en losplazos designados en el pliego de con-diciones particulares y económicas de
esta contrata, por la cantidad de45 000 pesetas, siendo el presupuesto
de contrata de 46.000,19 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas de fecha 29 deSeptiembre de 1923, inserta en laGaceta de Madrid, correspondiente aldía 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata, en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

i¡ca 19, de caber 42 áreas 80 centiáreas-Ilinda: Norte, Antonia Godén; Este'

II Marceiiano Gallego; Sur y Oeste, An-tonio González Belandres y otros-capitalización de la misma, 405,60 pe
'

setas.

Providencia:
No habiendo satisfecho los deudo-

res que a continuación se expresan
sus descubiertos con la Hacienda ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de los bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la ena-
jenación, en pública subasta, de los
inmuebles pertenecientes a cada uno
de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el día 20
de Junio, a las diez de la mañana,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.

c) El contratista queda obligado a
entregar a cada obrero que en ella se
emplee, una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan, y la fecha
del contrato de trabajo a que se refie-
re el apartado anterior. En dicha car-
tilla se consignarán todas las liquida-
ciones de salarios que se hagan al
obrero, con separación de las remu-
neraciones correspondientes a la jor-
nada legal de trabajo y a las horas ex-
traordinarias que hubiese trabajado

D.Mariano del Hoyo
Una tierra, en el Pandero, polígo-

no 20, finca 139, de caber 94 áreas 5jj
centiáreas; linda: Norte, Zacarías
Alonso; Este, Marceiiano Gallego y
Santiago García; -ur,Frutos Acero-
Oeste, Basilio Vargas; capitalización
de la misma, 615,20 pesetas.

D. Juan Rivera
Una tierra, en Daganzo de Abajo

polígono 23, finca 12, de caber 3¿
áreas 24 centiáreas; linda: Norte, ca-ñada Real; Este, Clotilde Mazpúle y
otros; Sur y Oeste, Manuel Moratalla
y otros; capitalización de la misma166,20 pesetas.

Notifíquese esta providencia a los
deudores y a los acreedores hipoteca-
rios en su caso, y anuncíese al públi-
co por medio de edictos en las Casas
Consistoriales y por los demás medios
que expresa el artículo 94 de la Ins-
trucción.

Modelo de proposición
Don N.N., vecino •.., calle ..., nú-

mero ..., según cédula personal núme-
ro ..., enterado del anuncio publicado
con feoha ... de ... último y de las con-
diciones y requisitos que ?e exigen
para la adjudicación, en pública su-

Nombre de los deudores y fincas que se
subastan con su situación y cabida

Año 1923 a 1924
D. Victorio Culebras, herederos

D. Eloy Ruiz de Quevedo
Una tierra, en Balondo, polígono 5

finca 67, de caber 34 áreas 24 centi-áreas; linda: Norte, Víctor Malo; Este
Eustaquio García y Nicanora Pérez-
Sur, Nicanora Pérez y Josefa Vega-Oeste, Pedro López; capitalización déla misma, lf'6,20 pesetas.

basta, de las obras de ... de la carrete-
ra de ..., provincia de ..., se compro-
mete a tom?r a su cargo la ejeoución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de ... (aquí la pro-
posición que se haga, admitiendo o
mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado, pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se
exprese determinadamente lacantidad
en pesetas y céntimos, escrita en le-
tra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula).

Una tierra en el término de Ajalvir
y sitio de Real, polígono 5, finca 57,
de caber 51 áreas 36 centiáreas; linda:
Norte, Pantaleón Achaques; Este, Ci-
priano Acero y otro; Sur, Romualdo
Colmenares, y Oeste, camino de la
Barca; capitalización de la misma,
407,60 pesetas; valor para la subasta,
407,60.

Madrid, 1.° de Junio de 1929.
ElIngeniero Jefe s

Francisco de Albacete

Atode 1924 a 25
D. Jacinto Acero Bravo

Una tierra en las Viñas, polígono 3,
finca 18, de caber 68 áreas, 48 centi-áreas; linda: Norte, Bruno Hebrero;
Este, Juan Antonio García y Castora
San Martín; Sur, Cipriano Acero;
Oeste, Enrique Acero; capitalización
de lamisma, 808,60 pesetas.

(E.— 222 bis)

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme in-
cluso su empleo en recargos y riego
asfáltico profundo del kilómetro 8,500
de la carretera de Fuencarral a.Man
zanares, provincia de Madrid, esta
Jefatura ha resuelto adjudicar defini-
tivamente dicho servicio al mejor pos-
tor, S. A.Fomento de Obras y Cons-
trucciones, vecino de Madrid, que se
compromete a ejecutarlo con sujeción
al proyecto y en los plazos designados
en el pliego de condiciones particula-
res y económicas de esta contrata, por
la cantidad de 42.031,64 pesetas, sien-
do el presupuesto de contrata de
45.741,25 pesetas.

Doña Tomasa Gómez
Una tierra en el Panderón, polígo-

no 20, finca 199, de caber una hectá-
rea, 71 áreas, 20 centiáreas; linda:
Norte, Castora San Martín; Sur, ca-
mino de Torrejón; Oeste, herederos
de José Serrano; capitalización de la
misma, 1.622,20 pesetas; valor para
la subasta, 1.622,20.

D. Juan Rivera
Una tierra en Daganzo de Abajo,

polígono 23, finca 23, de caber 51
áreas 36 centiáreas; linda: Norte, Víc-
tor Malo; Este, Clotilde Mazpule; Sur,
Bruno Hebrero; Oeste, arroyo de Al-
calá; capitalización de la misma, pe-
setas 249,40.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 14 de Marzo de 1929.

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
D. Zoilo González

(E.— 288)
Una tierra en el Monte, polígono, 5,

finca 123, de caber 2 áreas 85 centi-
áreas; linda: Norte, Juan Orche; Este,
el mismo y Raimundo Gallego; Sur,
Juan Mesonero; Oeste, camino de Co-
beña; capitalización de la misma, pe-
setas 13,80; valor para la subasta,
13,80.

D.Eloy Ruiz de Quevedo
Carreteras Una tierra en San Roque, polígo-

no 1, finca 35, de caber 85 áreas, 65
centiáreas; linda: Norte, Julián Ló-
pez; Este, término de Daganzo; Sur,
Cristino González; Oeste, el mismo y
Julián López; capitalización de la
misma, 652,80 pesetas.

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopios de piedra mach a
Jada para conservación del firme in-
cluso su empleo en recargos y riego
superficial de alquitrán de los kilóme-
tros 2 al 4 de la carretera de Antigua
Vía de Castilla y avenidas del PuenteVictoria, provincia de Madrid, esta
Jefatura ha resuelto adjudicar defini-
tivamente dicho servicio al mejor pos-
tor, S. A.Fomento de Obras y Cons-
trucciones, vecino de Madrid, que se
compromete a ejecutarlo con suje-
ción al proyecto y en los plazos desig-
nados en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas de esta eontra-ta, por la cantidad de 41.621,71 pese-
tas, siendo elpresupuesto de contratade 51.283,31 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Itirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid, correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata, en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en queaparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

D.Mariano del Hoyo
Una tierra en las Culebras, de ca-

ber 77 áreas 4 centiáreas; linda: Nor-
te y Oeste, Enrique Gavina; Este,
Deogracias Mesonero; Sur, Enrique
Gavina y Cayetano Pérez; capitaliza-
ción de la misma. 374 pesetas; valor
para la subasta, 374.

Año de 1925 a 26
D. Juan Rivera

Una tierra en el Arzobispo, polígo-
no 22, finca 18, de caber una hectá-
rea, 2 áreas, 72 centiáreas; linda: Nor-
te, José Cutalí; Este, Eduardo Olga-
do; Sur, senda Galiana; Oeste, Adolfo
Fernández; capitalización de la mis-
ma, 736 pesetas.

-D.Félix Ramos
Una tierra, en el camino de los Oli-

villos,polígono 24, finca 37, de caber
68 áreas 48 centiáreas; linda: Norte
Basilio Vargas; Este, Félix Ramos!Sur, camino de los Olivos; Oeste, Pa-
blo Alvarez y otros; capitalización de
la misma, 643 pesetas.

D.Eloy Ruiz de Quevedo
Una tierra en la senda Galiana, po-

lígono 24, finca 52, de caber una hec-
tárea, 2 áreas, 72 centiáreas; linda:
Norte, Flora Panes, Frutos Acero y
otros y camino de Daganzo; Este y
Sur, senda Galiana; Oeste, Romualdo
Colmenar; capitalización de lamisma,
973,40 pesetas.

Madrid, 1.° de Junio de 1929.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.— 223 bis)

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de laDirección gene-
ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en laGaceta de Madrid, correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hacepublico en el Boletín Oficial déla
provincia para conocimiento del men-clonado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura decontrata, en el término de un mes acontar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden deadjudicación.

D. Eloy Ruiz de Quevedo
Una tierra, en San Roque, polígo-

no 1, finca 38, de caber 51 áreas 36centiáreas; linda: Norte: Cecilio Or-
che y término de Daganzo; Este, tér-
mino de Daganzo; Sur,Oristino Gon-
zález; Oeste, Miguel Pedraz; capitali-
zación de la misma, 249,40 pesetas.

Ejercicio de 1924
D. Jacinto Acero Bravo

Agencia Ejecutiva de la Hacienda Ano 1926 semesteal
D.Frutos Acero

Una tierra en el Juncarejo, polígo-
no 20, finca 74, de oaber 68 áreas, 48
centiáreas; linda: Norte, Juan Cuenca,
Este, Teodoro Mesonero y Arroyo;
Sur, José Fernández, y Oeste, Engra-
cia Acero; capitalización de la misma,
490,60 pesetas.

Zona de Alcalá de Henares

AJALVIR
Contribución rústica.—1." al 4." trimes-

tre de 1923 24 Una tierra, en el Roble, polígo-
no 15, finca 109, de caber 51 áreas 36
centiáreas; linda: Norte,Federico Fer-nandez y Julio Pradera; Este, JesúsAhijón; Sur.Ruperta Rodríguez; Oes-
te, Valentín Pérez; capitalización dela misma, 249,40 pesetas.

Madrid, 1.° de Junio de 1929.
.aohfiírírgiÉi Ingeniero Jefe,
a eiae Francisco de Albacete

Don Alejandro Yagüe Torroba, Agen-
te ejecutivo de Hacienda en la Zonade Alcalá de Henares,
Hago saber: Que en el expedienteque instruyo en esta localidad por dé-

bitos de la contribución y trimestrearriba expresados, se ha dictado, confecha 21 de Mayo, la siguiente

D.Frutos Acero de la Presa
Una tierra, polígono 1, finca 54, de

oaber una hectárea, 28 áreas, 40 centi-
áreas; linda: Norte, Natividad Vega y
Basilio Vargas; Este, Venancio Gar-
cía; Sur, Cayetano Pérez; Oeste, Be-
nito Vargas; capitalización de la mis-

ma, 1.216,80 pesetas; valor para la
subasta, 1.216,80.

;(E.—221 bis)

Visto el resultado de la subasta deas obras de- acopios de piedra macha-

D. Pedro AhijónPérez
Una tierra, en el Rincón o Llanos

de San bebastiau, polígono 21, fin-
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D.Eloy Ruiz de Quevedo de Fuente el Saz y sitio de Conde,
polígono 2, finca 17, de caber cinco
áreas 71 centiáreas; linda: Norte,
\u25a0Kaya de Valdetorres; Este, José Alon-so; Sur y Oeste, Juan García; capita-
lización de la misma, 19,60 pesetas;valor para la subasta, 19,60.

raya de Valdetorres; Este, Leonor
Martín; Sur, Faustino Alonso y Este-
ban Santiago; Oeste, Carmen Ortiz y
otros; capitalización de la misma,
269,20 pesetas.

Lo que hago público, por medio del
presente anuncio, advirtiendo, para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900:

comprometo a realizar las menciona-
das obras al precio global de ... pese-
tas, por cada metro lineal, cumpliendo
todas y cada una de las condiciones
que se señalan en el oportuno pliego.

(Fecha y firma)
(Núm. 1.315) (E.— 303)

POZUELO DE ALARCON

Una tierra en el Roble, polígono 15,
finca 164, de caber 51 áreas, 36 centi-
áreas; linda: Norte, Pedro Hernández;
Este, Juana Mesonero; Sur, Cipriano
Acero; Oeste, Alfonso García Belan-
dres; capitalización de la misma, pe-
setas 259,40; valor para la subasta,

pesetas*
Don Valeriano Gómez Bayo

Una viña, en el Sargal, polígono 2,
finca 55, de caber 34 áreas 24 centi-
áreas; linda: Norte, Nicanor Perdiz;
Este, Catalina Megías; Sur y Oeste,
Estófano Rodríguez; capitalización de
la misma, 175,40 pesetas; valor para
la subasta, 175,40.

Wht e hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunciada y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900:

Se halla depositada en esta Alcal-
día, a disposición de quien acredite
ser su dueño, una yegua de seis años,
aproximadamente, pelo castaño, al-
zada menos de la marca, calzada de
las dos patas y con una estrella en la
frente.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la precedente
relación:

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la precedente
relación.

Don Anselmo Arroyo 2.° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el principal, re-
cargos, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

Dicho semoviente fué hallado el
día 27 del corriente en una finca de la
Colonia de Castañer, de este término.

Una tierra, en Majadillas, polígo-
no 3, finca 52, de caber 68 áreas 48
centiáreas; linda: Norte, JuanTerrots
y José Alonso; Este, Juan García;
Sur, Higinio Pascual; Oeste, Germán
del Vado; capitalización de la misma,
236,20 pesetas; valor para la subasta,
236,20.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las fin
cas hasta el momento de celebrarse la
subasta, pagando el principal, recar-
gos, costas y demás gastos del proce-
dimiento. ,

Lo que se hace público, por térmi-
no de quince días, según previene el
artículo 7.° del Reglamento de 24 de
Abrilde 1905 sobre administración y
régimen de reses mostrencas; advir-
tiendo que si el dueño no se presenta
a recogerla en el plazo indicado, se
procederá a la venta en subasta pú-
blica;

3." Que los títulos de propiedad
presentados de los inmuebles están
de manifiesto en esta oficina hasta el
día de la celebración de aquel acto, y
que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros.

Don Martín Simón López
Una viña, en Las Pedrizas, polígo

no 4, finca 428, de caber 8 áreas 56
centiáreas; linda: Norte, camino de
Salomón; Este, Gregorio Simón; Sur
y Oeste, Emilio Terrants; capitaliza-
ción de lamisma, 75,40 pesetas; valor
para la subasta, 75,40.

3.° Que los títulos de propiedad
presentados de los inmuebles están de
manifiesto en esta oficina hasta el día
de la celebración de aquel acto, y que
los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exi-
girningunos otros.

4.° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen, previa-
mente, en la mesa de laPresidencia el
5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación delrematan-
te entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti
tuído y precio de la adjudicación.

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse eladju-
dicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro públioo.

En Ajalver, a 21 de Mayo de 1929.
El Agente ejecutivo,

Alejandro Yagüe
(O—260)

Pozuelo de Alarcón, 29 de Mayo
de 1929.

4.° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen, previa-
mente, en la mesa de la Presidencia,
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenten rematar.

El Alcalde,
P.A

Francisco Fabuel
Don Gregorio Simón López (Núm. 1.312) (E.—305)

Una viña, en Las Pedrizas, polígo
no 4, finca 429, de caber 8 áreas 56
centiáreas; linda: Norte, camino de
Salomón; Este, Mariano Rodríguez;
Sur, Emilio Terrants; Oeste, Martín
Simón; capitalización de la misma,
75,40 pesetas; valor para la subas-
ta 75,40.

5.° Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre
el importe del depósito constituido
el precio de la adjudicación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

CENTRO
6.° Que si hecha ésta no pudiera

ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha 30 de Marzo último,
diotada en la demanda incidental de
pobreza propuesta por D. Ángel Del-
gado Aldecoa, contra los herederos
de la excelentísima señora Marquesa
viuda de Aranda, para litigar en au-
tos de mayor cuantía, sobre cumpli-
miento de contrato, y cuyos herede-
ros son los excelentísimos señores don
Gonzalo Ozores Saavedra, Marqués
de Aranda; D. Baltasar Losada To-
rres, Conde de Maceda; doña Beatriz
Losada Ozores, Condesa de Fefiñanes;
doña Corina Saavedra Cuesta, Mar-
quesa viuda de Aranda; doña María
de la Concepción Aguirre Ozores,
Condesa de Mendoza Cortina; D. Joa-
quín Calderón Ozores y doña Dolores
Valero, por sí y como representante
legal de sus menores hijos, se empla-
za, con dicha demanda, que ha sido
admitida por la indicada providencia,
a aquellos que, en unión de los ante-
riores, sean herederos, por sí o por
representación de dicha excelentísi-
ma señora Marquesa viuda de Aran-
da, para que, dentro del término de
nueve días, contados desde la inser-
ción del presente en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan y la contesten;
apercibiéndoles de que, sino lo veri-
fican, se sustanciará la expresada de-
manda sólo con audiencia del señor
Abogado del Estado en representa
ción de laHacienda pública.

Madrid, 13 de Abril de 1929.
ElSecretario,

Ante mí,
Ledo. Rafael L. de Pando

Don Crisanto Simón Prieto
Una viña, en Las Pedrizas, polígo-

no 4, finca 430, de caber 2 áreas 85
centiáreas; linda: Norte, camino de
Salomón; Este, Emilio Terrats; Sur y
Oeste, Pedro Simón; capitalización de
la misma, 25,20 pesetas.

En Fuente el Saz, a 23 de Mayo
de 1929.

El Agente,
Alejandro Yagüe

Ano de 1924 a 1925
Doña Emilia yDemetria Martín García

(O.—261)

Una tierra, en la Cuesta de Silillos,
polígono 2, finca 245, de caber 42
áreas 80 centiáreas; linda: Norte, José
Alonso; Este, José Gómez; Sur, Va-
lentina Martín; Oeste, vereda; capita-
lización de la misma, 147,60 pesetas.

A Yü iN T A jMIE flT 0 S

FUENTE EL SAZ
FUENLABRADA

Contribución rústica
Don Alejandro YagüeTorroba, Agen-

te ejecutivo de Hacienda en la zona
de Alcalá de Henares,
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo en esta localidad por dé-
bitos de la contribución arriba expre
sada, se ha dictado, con fecha 23 de
Mayo, la siguiente

Por acuerdo de este Ayuntamiento
se saca a concurso el acopio y coloca-
ción de 1.200 metros lineales de bor
dillo, con una fila de adoquín para
arroyo, para la construcción de aceías
en varias calles de esta población, al
tipo de 11 pesetas colocado.

Las proposiciones se harán en plie-
go cerrado, con arreglo al modelo que
al final se inserta, desde hoy hasta el
día 12 de Junio, presentándolas en
Secretaría los días laborables, de nue-
ve de la mañana a una de la tarde.

Aso de 1926
Don Ildefonso Martín Aguado

Una tierra, en La Esparraguera, po-
lígono 2, finca 5, de caber 51 áreas
36 centiáreas; linda: Norte, Sur y
Oeste, José Alonso; Este, Fernando
Rubio; capitalización de la misma,
177,20 pesetas.Providencia:

No habiendo satisfecho los deudo-
res que a continuación se expresan sus
descubiertos con la Hacienda ni podi
do realizarse los mismos por el em-

bargo y venta de los bienes muebles y
semovientes, se acuerda la enajena-

ción, en pública subasta, de los in-

muebles pertenecientes a cada uno de

aquellos deudores, cuyo acto ae veri-

ficara- bajo mi presidencia el día 1»

de Junio, a las nueve de la mañana,

siendo posturas admisibles en la su-

basta las que cubran las dos terceras

partes del importe de la capitaliza-

ción. . .
Notifíquese esta providencia a los

deudores y a los acreedores hipoteca,
ríos, en su caso, y anuncíese al publi-
co, por medio de edictos, en las Casas
Consistoriales, y por los demás me-
dios que expresa el articulo 94 de la

Instrucción.

Doña Petra Nicolás Arroyo
Una viña, en Valdelamiel, polígo-

no 2, finca 182, de caber 2 áreas 85
centiáreas; linda: Norte, raya de Val-
detorres; Este ySur, Fernando Rubio;
Oeste, Guillermo Aguado; capitaliza-
ción de la misma, 14,60 pesetas.

La apertura de pliegos se efectuará
el día 12 de Junio, a las diecisiete
horas, bajo la presidencia del señor
Alcalde, y será requisito indispensa-
ble la cédula personal y el resguardo
que acredite haber hecho el depósito
de 660 pesetas, que el rematante a
quien se adjudique elevará a 1.320
pesetas.

Las condiciones facultativas y eco-
nómicas están de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, de
diez a una de la mañana.

Una tierra, en la Media Legua, po-
lígono 2, finca 359, de caber 8 áreas
56 centiáreas; linda: Norte, raya de
Valdetorres; Este, Ángel Colmenar;
Sur, Eugenia López; Oeste, Santiago
Martín; capitalización de la misma,
29,60 pesetas.

Don Raimundo Acevedo Martín

Fuenlabrada, 28 de Mayo de 1929.
El Alcalde,

Adrián González

Don Joaquín Medina Calle
V.°B.°Una tierra, en la Media Legua, po-

lígono 2, finca 399, de caber 34 áreas
24 centiáreas; linda: Norte y Oeste,
Juan García; Este, camino- de Valde-
torres; Sur, José del Vado; capitali-
zación de la misma, 118,20 pesetas.

El Juez ,
Rodrigo

(Núm. 1.186)Modelo de proposición
Don ..., vecino de..., domiciliado

en la calle de ..., número ..., ente-
rado del proyecto para el acopio y co-
locación de 1.200 metros lineales de
bordillo, con una fila de adoquín para
arroyo, parala construcción de aceras
en varias calles de esta población, me

(C.-178)

HOSPICIO

Nombre de los deudores y fincas que se

subastan, con su situación y cabida

ASo de 1923 a 1924
Don Emeterio Martín

Una tierra, en el término municipal

Don Manuel San Martín CÉDULA DE CITACIÓN

Una tierra, en el camino de Valde-
torres, polígono 3, finca 6, de caber
51 áreas 36 centiáreas; linda: Norte,

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta




